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, ·, 

A�unto: Resolución Procedente 
Expediente: 32ZA20l?XO032 

. Bitácora: 09/IPA0237/1O/17 
' . .  

Una vez analizado y evaluado él Informe Preventivo ( IP), del proyect'o denominado "Multiservicio La 
Villita, S. A. de C. V." .(Proyecto) presentado por.·la émpresa Multiservicio La Villita, S. A. de C. V., 

• 1 .. ' .... ' .  •• ' ' 

en lo sucesivo el Regul�dci',-el 1 � de octubre de ·.2_017. en Oficialía ·de Part�s de la Ager:icia f';Jacional 
de Segurid9d·lndustrial y de �rotección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos (AGENCIA); con 
pretendida ·ubfcación ·en Calzada Héroes de Chapultepec no. -;lO L ·�olonia Min'era, en JZacatecas, 
Estado de Za'catecas, y · · j 

' ' 

l. 

11. 

'i C ONS'ID E�A ND O: . ' 

.1 

' 

Que el Regul_ado, se dedica al expendi0·?-I J�úblico de petrolífero�. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburns, de conformidad con la.définicíón señalada en el'artículo 3º . fracción XI. 
inciso e) de la L�y de la Agentia1 Nacion�I 'dé Seguridap Industrial 1/ de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 'Hidrocarburos. y 

0

pO[ lo tanto. es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artí�uld 1 º de la misma Ley. · ·· �-., , ·-

. . . . 

Que esta Dirección General ·de. Gestión �0mérdal_ (DGCC) es ·Ía autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentadp por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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en lo.s artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de.Prote�ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de lá Ley' General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico ·o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo. sus éfectos- negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al·efecto se expida, quienes pret�ndan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades-. r�qu�rirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: ' 

//.- ln,dustria de(petróleo. petroquími�a. quíhiiG:a. siderúrgica, papelera. azucarera. del cemento y 
elée:trica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del ·Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción I; que la reali_zación de .las -obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
mari[festación de impacto ambiental,· cufl,rido existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen . las emisiones. las . descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. t9dos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo s. indso D). frac.ción IX. del, R'eglar,-;ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente ·en Materia de1Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes preteí)dan llevar a cabo alguna d� las 'siguientes obras o,·actividades. requerirán 
previamente la autorización-de la Secretaría �n. materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECT,OR HIDROCARBUROS: -

IX. Construcción y operación de instalacio,nes ¡:>ara la producción. transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferós. y 

/ ;( 
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Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación. del lr:npacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y aGtividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación dé.un, lriforme' Preventivo cuando �xistan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen lás emisiones, las descargas, él ?provechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevahtes.que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre,.de 201_6
.
se:publicq �0 ·�1 Di�rio' Oficiai'de la Federación 1� Norma Oficial 

Mexicana NOM-OOS-�SEA-2016, E)ise
.
ño, coristruccion, operación y . mant,enimiento de 

Estaciones de Servicio pa.éa álmacenamiento· y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. ,: 

. . 

Que el objetivo de la· NOM-00S-ASEA-2016 consiste en �sta,blecer las especificaciones, 
parámet'ros y requi'sitos técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Op�rativa, y Protección 
Ambiental que se deben rnmplir en el_ diseño, construcción, op'eración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio. para almac:enamiento y expendio de diés'el y gasolinas. 

. 
. . :\ '. �' J ·•• • • . , 

' 
' •, • 

' 

Que en el Anexo 4· dÉ/,la: N'üM-0os.:.ASEA.,.2o'16 referente a la Gestión Ambiental, se 
... • ' ' ' • ' .  1 '·. •• • • t 

• 

desprende que par,a el desarrollo de·,J9-s 'actividades referid�s én la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las.medidas de mitigación y/o compeí)sación de los impactos ambientales 
que ·el.Proyecto pudiera generaf. . . , ' 

l / 
1 . • • . ; 

X. Que se deberá cumplir �on las especificaciones de _Diseño y· Construcción de la' NOM-O0S-
ASEA-2016 que est-able�e qúe ·previo a la construccjón se_ debe contar con lós permisos y 
autorizaciones regulatorias requeriqas por' la norrilatividad y legislación .focal y/o federal, 
incluyendo el impacto -ambi.e[Jtal y los diferentes análisis de riesgo· q�e _ sean aplicables. 
Asimismo, dentro qe estas dis·posiciones se encuentran l;:is de delimit.51�ión r,e�pecto a distancias 

/ de seguridad a elementos externos, en predios urbános, poplaciones··rúrales o al margen de 
carretera, capacidades de c_arga de suelo, sondeos no me11o"r�s a) O metros para determinación 
de manto freático, poz_os'.de observación, pozos de moni�oreb,_sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en (aso de derrames de G0m0ústibles, medidas de hermeticidad / 
neumática en todos los sistemas. t. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumpl imiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolífe ros (estaciones'_ de servicio' de gasolina' y/o d iésel) ,  p·reviniendo posibles impactos 
ambientales signific_ativos, si se considera que la ubica'ctón pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales -y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión ,Comerc.ial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en lcis·· artítulos 3 1 ,  fracción I de la Ley Generál del Equ i l ibrio 
Eco lógico y la· Protección al Ambiente;· ·29 ,  frac.ción 1 ·del Reglamento de la Ley · General del 
Equi l ibrio E�ológico y la Protec'ción al Ambi,e�i:e en" Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al ,Medio Ambien�e del S�ctor Hidrocarburos procede a evaluar la información 

. ¡ . . presentada para el Proyecto. , · , ' · . , . · -

· XII. Que por la descripGión; características y ubicac;:Jón de las actividades que i ntegran el Proyecto, 
éste es de competencia federal eri materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y op·eración de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al públ ic'o de petro l ífeto;, tai y cprrio lo 'd isponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equi l ibrio Eco lógié:ó y lá' Protecdón' al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
fracción fx del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto· Ambiental (REIA), a'simismo se pretende-desarro l lar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el a'rtícu lo 3 , · fr�cción  XI, 
i nciso e) de, la Ley d_e la Agen_cia Nacionál de Segur-idad l ndústrial y de Protección al Medio 
Ambiente del ·Sector Hidrocarburos, ar tratarse del alm_acenamiento, distribución y expendio al 
públ ico de pe�ro l íferos. " y l 

Descripción del proyecto., 

XII I .  Una vez analizada la -información presentada y de acuerdo con lo,manifestado por el Regulado, 
/ el Proyecto consiste en la construcción, opéraci9n y mantenimiento de una estación de servicio, 

cuya actividad principal será la comercia:l izatiá'n al ·'público dé gasol inas Magna y Premium,  así 
,.,· 

/ ,{ 
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como combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 220,000 litros, distribuidos 
en 2 tanques de la siguiente maner�: 

' . • -t ' • • 1 tanque para almacenar 100,000 litros de Magna · / 
• 1 tanque bipartido para almacenar 60,000 litros dé Diése) ,¡, 60,000 litros de Premium 

Así mismo contara con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Núr)lerci' de •. Número de Número' de \ : 

Dispensarios posiciones de Número de mangueras · mangueras, de mangueras Diésel 
de gasolina �agna carga 

: 1 gasolina Premium 

1 2 ' 2 ' 2 2 ,, 

' 2, 
1 

' 2 2 1 2 ' 
' ¡ 1 ' 

-- 1 1 2 ; ' 2 2 1 2 ' 

1 2 
·
. ·· 2 2 - 2 

Así mismo, este Proyec:t'o contara con cubierta· .  de dispensarios, cuart0 de limpios, cuarto 
eléctrico, baños públicos, áreas verdes: estaciónani¡'ento, cuarto de sucios, área de oficinas, área .,,. , . • -· • ' . ! 
de -máquinas, cuarto µe empleados, .. _fátturá.ción; área ,_de taAques, , tienda de conveniencia, 
circulacic;ln vehicular, cisterna; cuarto de desechos, local .comercial; cuarto generador eléctrico, 
cuarto de aceites, éaja fuerte; · , · · 

' . •. ;) I ¡ 

Para �I desarrollo d�l ProyeEto se req�le�e una s·u1;ierf\cie dé 4,Í�6 m2
, el 'pre,d)� donde se 

pretende, construir la estación éle servicio, se encuentra inmer-so dentro de una zona urbana, el - . 

Regulado no presenta Licencia de Us_b de' Suelo. El Re�ulad,o indic� · 1a .distripución de las 
superficies dél )Proyecto, en la página 14 del Capítulo I I I  del IP. La coord/enada de ubicación 
geográfica del Proyecto es: ' ,, 

\ 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 58-62 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC- determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA;2016, el , Regulado deberá cumpl ir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho '-an·exo· para cada una de las etapas dél presente Proyecto. 

' l '._... . 
.,/ .,? • 

El Regulado en el cr�nogram� de actividades p·re·sentado en la página 7 ,del IP estimó un plazo 
de 07 meses para la etapa de preparación del sitio ,y construcción, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del ,Proyecto� esta -DGGC consioera otorg�r .un plazo de hasta 12 m eses 
para la etapa .de prépa'cació'0 �el . �itiq Y' \tonstru_cción y, dé 30 , �ños para la _operación y 
mantenimiento consideré;).ndo la vida úti l . de ,lbs tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y' el , s·egundo a partir de la conclusión del primer plazo 

' 1 .  1 • 

otorgado. / . · .  , . , ' · 
, . ) . . - l . ' ' . 

La i nformació'n· de ias caraéterísticas rd,� las ob_ra'si permanentes se describe en las páginas 20-
29 del Capítulo I I I  del I_P_. 

· ., 

En apego a lo expuesto y de confqrmidad 'con .''lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del°'Équi l i l;Jfio E·cqlógico y ía· .Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracciórr XI ,  4 º , 

, 5 º fracción XVI I I ,  7 fraccié>n l 9_ e· la. L:ey de la AJ�encii �acional de Seguridad Industrial y de Pro(ectión 
al Medio Ambiente del Se�tor Hidroc�.rburos; 2 seguhdo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fra�ción I y 3·3 frq.ccion: 1 'del Reglamento 'de'. la Ley . General del ·Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción ):(XV I I ,  1 8  

\ ) J ; • • ' 

fracción 1 1 1  y. 3 7 fracción VI del geglamen�o l nt_e�ior de 11 Agencia Nacional -de Seguridad Industrial y 
de Protecció_n al Medio Aml:Jiente del Sector Hidrm:arburos, y a la Norma Oficial . Mexic·ana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, constructión, operaéión y mantenimiento de . Estaciones dé sérvicio para 
almacenamiento·y- _expendio de d iésel y gasol inás, 1 �sti DGGC · 

) 
-· 

R E S l;J "E_- L  V E: 

. ' 

PRIMERO. - Es PROCEDEt'ITE 'la _rea�ización del Proyecto "Multiservi�io La: Villita, S. A. de C. V." con 
pretendida ubicación en Calzada Héroes de Chapultepec no. 401 ,  Colonia Minera, en Zacatecas, 
Zacatecas, ya que se ajusta a lo dispuesto en los- artículos 3 t fraciión I de la Ley General del Equ i l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y" 3 3' fracción I del Reglamento de la Ley General 

j' 
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del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento·' de·· recursos naturales y, ' en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de. servici.o en zona urbana, conforme a lo dese:rito en los Consider�ndos IV al XIII 
de la presente resolución. ',,- , 

SEGUNDO.-. El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para l_as etapas de 
operación .y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de esfa,AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; el lo obede�e a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operaéión y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas . 

. � ·, ' . 
Al término de la vida úti l de l  Proyecto, �I Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se �ncue·ntre presente en el polígonp del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes:,dejando el predio, l ibre de·residuos de todo.tipo y -regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones i niciales en las que se encontraba el ·sitio : 

-, � . ' i ! 

• 1 · • Í 

Para tal efecto el Regulado . deberá presentar ante· esta AGENCIA,' un programa de abandono del 
sitio para su val idación respectiva y una vei avalado, deberá notificar que dará i nicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que · 1a Dirección General de Supervis ión, Inspecc ión y 
Vigi lancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabi l itación del sitio: • 

TERCERO.- Er;i;caso de modifica�iones al Proyecto, el Regulado, debe·rá cqn al menos 20  días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las·mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los preténdidos cambios c::umplen con las especificaciones de la NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; ·o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y conc;liciones e\stablecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

, •. J ' 
,• 

CUARTO.- La presente resolución· se· refiere exclusivamente a la evaluácion del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit,io del Proyecto que fue descrito, por lo que·¡ la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inkio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancia? estatales: o_-en_ su caso municipales, de conforrriidad c9n lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas �statales, así com6·e.n la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territÓriál, de las Entidad.es' Federativas; asimismo", la presente resolución no 
reconoce o ,valida la legítima :propiedad y/ o t,enencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ·_ámbito de sus 
respectivas competencias. ', ' . -

1 .  
l 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de ·manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto -con- la totalidad de los ·permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su réali�ac_ión, conforme a las dfsposiciones legales aplicables en cualquier 
materia "distinta a la que se r�fi'�re ·la prese�te_ r�solÚci.ón, en el entendido de que la resolución que 
expide esta. DGGC no- deberá se_r,considerada como 'causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectfvas competencias' otorguen SUS , autorizaciones, permisos- o 'licencias, 
entre otros, qwe les corres¡;>ondan. - - . .  · . � · ,, 

' l 

La presente. re.solución no exime al Regulado del CU!T)p_limiento de IJ3.s :disposici�-nes aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la-pre.sfmtadón de la ,evalua�ión de impa"cto social que 
establece el-actículci 1 21 de la citada ley; a·sí como tampocp de contar con el dictamen' técnico de 
diseño y construcción, y en s1,1 mGmento el· de _ operación y mantenirriiento P?ra ; la ev¡_:iluación de la 
conformidad emitido a la·estación de servicio, por una Unidad de ·Verificación· acreditada, y aprobada 

. . . / 
por la Agencia, , de acuerdo con lo estableci(:lo en el i�ciso 9 dé la NOM-0,05-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado· debe�á contar con la �u�o;i;�ción . de ?0 Sist��a ,de Adn¡¡,inistración de / 
' • � . / .I 

Riesgos, para dar cumplimienj;p a lo' estable(ido.elí1 e} .las DISPOSICIQNES administrativas de carácter 
general que establecen /os Lineamiento� para la. 'ionf0rm0cic5n, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial; Seguridad Operativa y Protección al Medio 

. . t k 
Página 8 de 10 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

la Agencia N,1cional de Seguridad lndu5trial y de Protección al Medio Ambi�nte del Sector Hidrocai-buro� l<tn1bién utiliza �l auónin10 � ASEA'" 

y l;1s p.ilahr,1 :;  ··Ag2ncia de Seguridad. Enerefa y Amhienre·· como parte [12, :;u identicl;id institucion,: t  

A 



SEMARNAT
1

: 

SECRETARÍA DE 

MEDIO 1\..'v\BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/14526/2017 

Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, puplicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7, de confor:ni�ad con el programa q�e al e_fect? expida la AGENCIA. 

QUINTO.- La presente resolución a fJ.vor del Regulado es personal; por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de· la Ley General del Eqúil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental,. el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso _a, la DGG<;: del cambio· de titularjdad de la present�. en ca.20 de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades· en , el que se establezca· c laramente la 
cesión y aceptación total de los dérechos y obl igaciones d� la 'misma. 

SEXTO.- El Regulado, posterior· a la obtención del res9lutiv0 _ en materia de impaéto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen-de Uso de Suelo del predio -donde se pretende l levar a cabo el 
Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total ·reportada en la MIA-P. La Licencia o 
D ictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamérite por la  autoridad competente. 

SEPTIMO.- De la responsabil idad'objetiva'y estricta, en materia de impacto ambiental, se hqce del 
conocimiento del Regulado, q�e: de conformidad con la Ley. General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para' la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Pel igrosos 

• ' ' " 1 

y demás ordenamientos aplicaqles, es responsable obj�tivamerite de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o 'residqós pel igrosos, con independencia de que un tercero c;3.jeno o uno 
relacionado, con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a I? Segu r idad 
Operativa y a la Seguridad lndustrial,:qt:Je se -relacionen cón··e l  riesgo que genera su a_ctividad. , 

; 
,J . 

' , , _, , : 

Asimismo, el Regulado será el 'único ,responsab/e 'de gqra�tizar la re_alizaci9n de las acciones de 
mitigación, restauración. y control de todos aquel los impa'ctos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proy�cto, que no hayan sido considerad,os en la descripc;:iqn.· contenida en la 
doc::umentación presentada en el IP. ' . , . , , · 1 

• • , ,. 
} ,, 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la apl icación de la Ley General del  Equ i l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluacion ,dél 1/npacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
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de revis ión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábi les 
contados a parti r de la formal notificacion de la  presente resolución. 

• • • ' l 

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Francisco GonzáÍez Orosco, Representante Legal 
de Multiservicio La Villita, S. A. de C. V., personalmente de conformidad con el .artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E-N T E · 
EL DIRECTOR GE . ER

� 

�/;�� 
E_ ÁLVAREZ ROSAS 

-..,,_ 
' ' 

) '· 

uso responsable del papel, las copias de conocimien�o de e�te �sunto son remitidas vía electrónica 
' .  . . .  

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutiv'o de la ASEA.- Para conocimiento· 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad· de·Asui:itos _Juríd_icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González. González.- Jefe de la Unidad .de ?Upervisió"n, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

·

. 

, . 

·. 

. ·._ . 
. · ·, . 

. . · , 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilanciá ·Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 3 2ZA2017X00_3 2 · · ·, , ,: , · 
Bitácora: _99/IPA02371/10/17 · 

t 

- ) 

, / 

, �A4.G/JTA 
"q' ' 
.' ' 

I ; I . ) ' 
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